
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada Ponente 

 

Expediente No. 41001-31-03-005-2018-00222-01 

 

Neiva, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la condena en costas impuesta en providencia de 18 de 

julio de 2022, proferida dentro del proceso verbal de pertenencia, promovido 

por YODILDE LOSADA DE GUZMÁN, GLARINA y ORLANDO LOSADA 

JIMÉNEZ contra MARÍA ANTONIA POVEDA CUÉLLAR, RAMÓN LOSADA 

JIMÉNEZ Y LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 

BIEN A USUCAPIR; de conformidad con el numeral 4° del artículo 365 del 

Código General del Proceso, se fijan como agencias en derecho en esta 

instancia la suma de UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE 

AL MOMENTO DE SU PAGO, a cargo de la parte demandante y en favor de 

la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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